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Colombia, 13 de marzo de 2026

Señor(a)

ANONIMO

Ventanilla

Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta a solicitud de información anónima con Radicado No.

2026-ER-0086495.

Respetado (a) ciudadano (a), reciba un cordial saludo,

En atención al radicado relacionado en el asunto, mediante el cual se solicita que

"Se indique los motivos por los cuales una persona de nombre José Alfredo Soto

Torres, tiene dos (2) contratos con el Ministerio con similar objeto contractual,

teniendo en cuenta que de acuerdo a la ley colombiana eso está prohibido" y

conforme a las funciones asignadas a esta Subdirección de Contratación a través

del artículo 41 del Decreto 2269 de 2023, nos permitimos informar que:

Una vez realizada la consulta en los sistemas que soportan la gestión contractual

de este Ministerio, no se evidencia resultado de contratos celebrados con el señor

“ José Alfredo Soto Torres" para la vigencia 2026. Por lo anterior, no podemos

emitir la justificación solicitada frente al contexto planteado en el cuerpo de su

escrito petitorio. En ese mismo sentido, reafirmamos el compromiso de la

entidad y en especial de esta subdirección, por el cumplimiento de los principios

y el marco normativo que rigen la gestión contractual de las entidades públicas.

Así las cosas, con el presente oficio, expedido por esta Subdirección, se considera

estar ofreciendo una respuesta de fondo a su requerimiento, quedando siempre

presto a cualquier otro motivo de consulta que surja en el ejercicio del control

social.

Atentamente,

@FirmaDigitalTMS@

MARIA VICTORIA GOMEZ ANGULO

Subdirector Técnico

Subdirección de Contratación
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